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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que lo» señores Alcaides y Secreta
rio» reciban este B O L E T I N , dispondrán que ae deje no 
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

i ADMINISTRACIÓN Y T A L L A R E S : Calle del Dr. Esquer-
i 4o, 46 (Hospital de San Juan de. Dios), Madrid-a. 
fT lé f s . : Administración, 3 5 6 2 6 2 1 . Talleres, . 3 5 5 6 4 « 5 . 

Apartado 937 .—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para «1 

público: De nueve y media a una y media. 

Depósito Legal M. 3-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 1 * 0 , 
~y un aflo, 340. 

Fuera de Madrid. •— Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 1 5 0 , y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L B T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de cata 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal 

TARIFA DE INSERCIÓN!» 

Anuncios, linea o fracción, diei pesetas. 
L u lineas m miden por el total del espado que ocupe «I j 

Loa anunciantes vienen obligados al pago del impuesto H* 
timbre. 

Número corriente: 1;S0 pesetas 
Número atrasado: 2,09 

Ayuntamiento de Madrid 
Se anuncia concurso público de-obras 

de pavimentación y construcción de un 
nuevo acceso al Parque del Ret i ro , fren
te a la plaza de! Niño J e sús , con él tipo 
de 1 .684.857,27 pesetas , con plazo de 
ejecución de seis meses , y de garant ía 
de un año, con c a r g o al Presupuesto es
pecial de Urbanismo. - , 

El expediente, con las condiciones y 
demás elementos, se encuentra de mani
fiesto en el Negociado de Contratación 
municipal durante e l plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Es tado» , en horas de oficina, 
en que podrán presentarse las proposi
ciones dentro de un solo sobre cerrado 
conteniendo los documentos requeridos 
en los pliegos de condiciones, con su de
bido reintegro, ascendiendo la garant ía 
provisional a la cantidad de 30 .272 ,85 
pesetas (la definitiva y complementaria, 
en su casó , se señalarán conforme al ar
ticulo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones locales). 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de i c o n domicilio en 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en concurso de obras 
de pavimentación y construcción de un 
nuevo acceso al Parque del Ret iro , fren
te a la plaza del^Niño J e s ú s , se compro
mete a tomarlo a su c a r g o , con arreglo 

los mismos, por e l precio de (en 
letra) pesetas. Asimismo se o b l i g a , al 
cumplimiento de lo legislado o ¡regla
mentado en materia labora!, en especial 
previsión y seguridad social y protección 
« la industria española. { F e c h a v firma 
del licitador.) 

L a apertura de plicas tendrá lugar en 
el Patio de Cristales de la P r i m e r a C a s a 
Consistorial, a la una de la tarde del 
siguiente d ía hábil al de. finalización del 
plazo para su presentación, dándose por 
terminado el acto sin efectuar adjudica
ción provisional y pasándose el expe
diente, con toda la documentación, a los 
Servicios competentes, que informarán 
s óbre la mayor o menor venta ja de las 
proposiciones admitidas reglamentaria
mente como base al acuerdo de la Cor
poración mediante el que se efectúe la 
adjudicación o se declare desierto él con
curso. 

Expuestos al público los pl iegos de 
condiciones, según el artículo 24 del Re
glamento de Contratación, no han sido 
presentadas reclamaciones d e n t r o de 
P'azo. 

Madrid 10 dé agosto de 1 9 6 * . — E l Se 
cretario genera l , P . A . , el Oficial Ma
yor , Abdón Sáinz B r o g e r a s . 

{ O — 4 6 . 7 0 8 ) 

Se anuncia subasta de obras de pavi
mentación, de la calle de Blasco de C a 
ray, entré l a s de Alberto Aguilera y Cea 
Bermúdez, bajo el tipo de 3.089.601 ,58 
p e s e t a s , , c o n plazo de ejecución de diez 
meses y de garantía de un año, con car
g o al i presupuesto espeojaf de Urba
n i smo. ' 

E l expediente, con las condiciones y 
demás elementos, se encuentra de ma
nifiesto en el Negociado de Contratación 
Municipal durante el plazo- de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en horas de oficina, 
en que podrán presentarse las proposi
ciones dentro de un s o l o . sobre cerrado 
conteniendo los documentos requeridos 
en los pliegos de condiciones, con su de- ! 
bido reintegro, ascendiendo la garant ía 1 

provisional a la cantidad de 51 .344,02 
pesetas (la definitiva y complementaria, 
en su caso , se señalarán conforme al ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales). 

Modelo de proposición 
> Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
enterado de- los pliegos de condiciones, 
presupuesto y planos a regir en subasta 
de obras de pavimentación de la calle 
Blasco de Garay , entre Alberto Aguilera 
y Cea Bermúdez, se compromete a su 
ejecución con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del .. (en tetra) por 
ciento respecto a los precios tipos. Asi
mismo se obliga a l cumplimiento de lo 
legislado o reglamentado en materia la
boral , en especial previsión y seifuridad 
social y protección a la industria espa
ñola. (Fecha y firma del licitador.) 

L a apertura de plicas tendrá lugar en¡ 
el Pat io de Cristales de la Primera C a s a 
Consistofíal , a la una de la tarde del si
guiente d í a - h á b i l ' a l de (finalización de 
plazo para su presentación, adjudicándo
s e provisionalmente el remate, por l a 
Presidente de la Mesa, al autor de 'a 
proposición más ventajosa económica
mente entre las admitidas. 

Expuestos al público los pliegos de 
condiciones, según el 'artículo 24 del Re
glamento de Contratación, no han sido 
presentadas reclamaciones dentro de 
pla¿o . 

Madrid, 10 de agosto de 1961.—'El Se
cretario general , P. A . , el . Oficial Ma-
vor , Abdón Sáinz Brogeras . 

{ 0 . - 4 6 . 7 0 9 ) 

El expediente, con las condiciones y 
demás elementos, se encuentra de mani
fiesto en el Negociado de Contratación 
Municipal durante el plazo de veinte 
días hábiles, á partir 'del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en horas de oficina, 
en que podrán presentarse las proposi
ciones dentro de un solo sobre cerrado 
conteniendo los documentos requeridos 
en los pliegos de condiciones, con su de
bido reintegro, ascendiendo la garantía 
provisional a la cantidad de 54.948 pcse-
.tas (la definitiva y complementaria, en 
su caso, se señalarán conforme al ar
ticulo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones locales). 

Modelo de proposición 
Don j(en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
enterado de los pliegos de condiciones, 
presupuesto y planos a regir en subasta 
de urbanización de var ias calles de la 
ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, se compromete 
a su ejecución con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del , (en letra) 
por ciento respecto a los precios tipos. 
Asimismo s e obl iga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguri
dad social y protección a la industria es
pañola. ( F e c h a y firma del licitador.) 

, L a apertura de plicas tendrá lugar en 
el Patio de Cristales, de la Primera Casa 
Consistorial , a la una de la tarde del si
guiente día hábil al de finalización de 

' 'plazo para su presentación, adjudicándo
s e provisionalmente el . remate, por la 
Presidencia de la Mesa , al autor de la 
proposición m á s ' ventajosa económica
mente entre las admitidas. ¡ 

Expuestos al público los pliegos- de 
condiciones, según el artículo 24 del Re
glamento de Contratación, no han sido 
presentadas reclamaciones dentro de 
plazo. 

Madrid, 1 0 de agosto de 1 9 6 1 . — E'-
Secretario general , P . A . , el Oficial Ma-
vor, Abdón Sáinz Brogeras . 

( O . - 4 6 . 7 1 0 ) 

S e anuncia subasta de obras de urba
nización de var ias calles de la amplia
ción del Cementerio d e Nuestra Señora 
de la Almudena, bajo* el tipo de pese
tas 3 .329.866,88, con plazo de ejecución 
de seis meses y dé garantía tres de años, 
con c a r g o al Presupuesto general ordi
nario de G a s t o s . 

la ley de Expropiación Forzosa de 1 6 de 
diciembre de 1954 y de su Reg lamento 
de 26 de abril de 1957 , se abre informa
ción pública, durante un plazo de qujnce 
( 1 5 ) días hábiles, computados en la for
ma dispuesta en el artículo 1 7 , párrafo 
primero, del Reglamento citado, para 
que los señores al final expresados y to
das las demás personas o entidades que 
se estimen afectados por la expropia
ción de la finca que se expresa , puedan 
formular por escrito l a s alegaciones que 
consideren oportunas, en los términos pre
vistos por la ley y Reglamento de refe
rencia. 

R E L A C I Ó N N O M I N A L D E P R O P I E 
T A R I O S Q U E S E C I T A 

NUMERO. P R O P I E T A R I O . DOMICILIO. ' 
SITUACIÓN DE LA FINCA. C L A S E D E FINCA. 

1.—:Herederos de Largacha .—Monte
ra, núm. 4 3 . — : Antiguo paseo izquierdo 
del Hipódromo.—Urbana. 

2. — Don Miguel Agustí E lguero . f-» 
O'Donnell , núm. 3 .—Modesto Lafuente. 
Solar . 

Madrid, 1 de agos to de 1961.-—El In
geniero 2.A J e fe ( F i r m a d o ) . 

(G . C — 9 . 4 3 3 ) ( I . — 1 . 0 5 7 ) 

M I N I S T E R I O DE OBRAS P U B L I C A S 

Gabinete Técnico de Arquitectu
ra de los Nuevos Ministerios 

Plan de Urbanización de la Zona de In
fluencia de los Nuevos Ministerios.^Tér-

mino municipal de Madrid 

E X P R O P I A C I O N E S 

Habiendo sido declaradas de urgencia 1 

las obras del Plan de Urbanización de 
la Zona de Influencia de los Nuevos Mi
nisterios, por Decreto de 16 de enero de 
^953. y a los efectos del capítulo I I de 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

Instalaciones eléctricas C-442 
L a Sociedad Unión Eléctrica Madri le

ña, domiciliada-en Madrid, avenida de) 
J o s é Antonio, 4, solicita le sea otorgada • 
la concesión correspondiente a la l ínea 
eléctrica aérea a 1 5 K V . acometida a l 
C . T . de Caucho Técnico, en Alcalá de 
Henares. 1-

Se solicita la declaración de utilidad 
pública é imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica so 
bre los terrenos de propiedad particular 
que atravesará aquélla. 

• L a nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a continuación, asi como 
la relación de propietarios de las fincas 
afectadas por la línea. 

L o que se hace público en virtud d e 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctr icas , para que !o)5 
que se consideren perjudicados puedan 
presentar sus reclamaciones en la Jefa
tura de Obras Publicas de Madrid , A g u s 
tín de BethancQurt, 4, o en la Alcaldía 
de Alcalá de Henares , durante ,ei plazo 
de treinta días hábiles, contados :i partir 
del siguiente al de l a fecha de publica
ción del presente anuncio en él B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, quedando ex
puesto >af público durante el expresado 
plazo en l a Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid un ejemplar del proyecto pre
sentado. 



M A R T E S 15 D E A G O S T O 

Madr id , 2 dé agosto de 1961.—?El In-
geniero J e fe ( F i r m a d o ) . 

Notaextracto 
La l iaea que se proyecta se deriva , 

de la general de. Alcalá de Henares-San 
Fernando , que s e desarrolla paralelamen-
te a la carretera de Madrid a Barcelona, 
por su margen derecha, para cruzar nor-
malmente la citada carretera en su ki ló-
metro 26,544, después de su corto traza-
do por el borde del camino existente. 

Después de cruzar la carretera s i g u e 
su trazado por una linde para , formando 
ángulo recto, terminar en la caseta pro-
yectada . 

La longitud total e s de 237 metros , es-
lando prevista la instalación con postes 
metálicos en número de 3. 

R E L A C I Ó N D E P R O P I E T A R I O S 

Término municipal de Alcalá de Henares 
Don Manuel G a r r o . 
Don Ricardo F u r i ó . 
(G , C—9.388) (O.—46.289) 

< 0 0 0 - 3 » 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

instalaciones eléctricas C-459 
L a Sociedad Unión Eléctr ica Madri le-

ñ a , domiciliada en Madrid , avenida de 
J o s é Antonio, 4, solicita le sea otorgada 
l a concesión relativa a su proyectada l í-

* n e a eléctrica aérea a 15 K V . de la S u b -
estación de Valdemoro a Gózquez de 
Arr iba . 

S e solicita declaración de utilidad pú-
blica e imposición de servidumbre forzo-
sa de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos de propiedad particular que 
atravesará la línea. 

L a nota-extracto del proyecto presenta-
do s e publica a continuación, así como la 
relación de propietarios de las fincas afec-
tadas por aquélla, copia de la presentada. 

L o que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas para que los que 
s e consideren perjudicados puedan pre-
sentar sus reclamaciones en la Je fatura 
de Obras Públicas de Madrid, Agustín 
de Bethancourt, 4, o en las Alcaldías de 
Valdemoro y Gózquez, durante el plazo, 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I -

C I A L de la provincia, quedando expuesto 
a l público durante el expresado plazo en 
la Je fatura de Obras Públicas de Madrid 
un ejemplar del proyecto presentado. 

Madrid, 3 de agosto de 161.—El Inge-
niero J e fe (F i rmado) . 

Notaextracto 

L a finalidad de la construcción de l a 
línea de que se trata es mejorar y g a r a n -
tizar el suministro de energ ía eléctrica 
al pueblo de Gózquez y su zona de in-
fluencia. 

L a línea, que tiene su origen en la sub-
estación de Valdemoro, consta de cuatro 
alineaciones, con longitud de 2.163, 

«F.-837, !-994 y 2.913 metros , respectiva-
mente, y que forman entre si ángulos de 
178 g. , 184 g . . y 168 g . 

E n la primera alineación cruzará la ca-
rretera de Madrid a Cádiz en su kilóme-
tro 25,770 y el Ferrocarr i l de Alicante en 
el 26,254. L a segunda, tercera y cuarta 
alineaciones se desarrollan sensiblemente 
paralelas y próximas al denominado ca-
mino de Gózquez, cruzándose ia carrete-
r a de Pinto a Pera les . 

L a línea estará sustentada en toda su 
longitud por postes de hormigón, que-
dando sobre el suelo a una altura no in-
ferior a 6 metros. 

R E L A C I Ó N D E P R O P I E T A R I O S 
Término municipal de Valdemoro 

C á n o v a s del Casti l lo. 
Padres Paúles . 
Estrel la Ron. 
Is idoro R a m o s . 
Sebast ián Soto . 
Antonio Díaz , 
C a r m e n Alguaci l . 
A n a Romero . 
A n a Muñoz Serrano . ( D u q u e s * ) . 
J u a n N a v a r r o N a v a r r o . 
L u c a s Alguaci l . 

Saturnino Portero. 
Herederos de Balboa. 
Faust ino Alonso. 
Felipe Cañero Hermano . 
F é l i x Alcalde. 
Sant iago Junquera . 
Bernardino Pradana . 
Sal ina Moreno. 
Quintín Torrejón. 
Vicente González. 
Paco de la Hida N a v a r r o . 
J o s é Dávi la . 
S. M. de la V e g a . 
Huérfanos de la Guardia Civi l . 
Manuel Gutiérrez. 

(G. C—9.389) (O.—46.288) 

« - 0 0 0 > 

AYUNTAMIENTOS 
G U A D A R R A M A 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de Régimen Loca l vigente , se hace 
público que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la S e -
cretaría de este Ayuntamiento e l expe-
diente de Suplerpento dé crédito, p o r me-
dio de transferencia, dentro del P r e s u -
puesto ordinario v igente , a los efectos de 
examen y reclamación procedentes. 

Guadarrama, 4 de agosto de 1961.— 
E l Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G. C . - 9 . 3 5 6 ) (O.—46.252) 

G E T A F E 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones por el que ha de) 
regirse la adjudicación, mediante concur-

* s o , de la administración y recaudación 
directa por el sistema de gesfión afian-
zada, de diversas exacciones municipa-
les durante los años 1962, 1963, 1964 
y 1965, se halla expuesto al público du-
rante el plazo de ocho días, para que 
puedan presentarse reclamaciones. 

Getafe , 3 de agosto d e 1961.—Ej Al-
calde, J . V e r g a r a . 

( G . C . ^ . 3 5 4 ) (O . - 4 6 . 2 5 3 ) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Proponiéndose el Ayuntamiento enaje-

nar parcelas de terrenos improductivos 
sitas en los parajes de « E l Arroyo», des-
crita en polígono núm. 2, parcela 31, de 
5.500 metros cuadrados ; «Cerro de J a r a -
honda», polígono núm. 1, parcela 14, de 
86.250 metros cuadrados ; « E l Hormi-
ga !» , polígono núm. i , parcela núm. 50, 
de 190 metros cuadrados, y ((Las H o -
yas» , polígono núm. 1, parcela uúm. 69, 
de 11.500 metros cuadrados, de los Pro-
pios de este Ayuntamiento, a fin de in-
vertir su importe en la construcción de 
un nuevo matadero. Se abre por espacio, 
de quince días información pública, para 
oír reclamaciones, que serán debidamen-
te justificadas. 

Collado Mediano, 3 de agosto de 1961. 
E l Alcalde, Antonio Miranda Palacios . 

( G . C . - 9 . 3 5 5 ) (O.—46.2-51) 

M A J A D A H O N D A 
E l Alcalde de esta villa hace saber : 

Que la cuenta general del Presupuesto 
ordinario, correspondiente al ejercicio de 
1960, se halla expuesta al público en la 
Secretar ía municipal por término de quin-
ce días , durante los cuales y ocho más 
podrá ser examinada y presentadas las 
reclamaciones que procedan. 

Majadahonda, 5 de agosto de 1961.—• 
E l Alcalde ( F i r m a d o ) . 

( G . C. 9.372) ( 0 . - 4 6 . 2 8 4 ) 

También h a g o saber : Que la cuenta 
del Patrimonio, correspondiente al ejerci-
c io de 1960, se halla expuesta al público 
por término de quince días , durante los 
cuales y ocho m á s podrá ser examina-
da y presentadas las reclamaciones que 
procedan. 

Majadahonda, 5 de agosto de ^961.-^ 
E l Alcalde ( F i r m a d o ) . 

( G . C—9.372 bis) (O.—46.279) 

T O R R E J Ó N D E A R D O Z 
E l Padrón municipal de habitantes 

referido al 31 de diciembre de 1960 se 
encuentra expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
quince~días, a fin de que puedan formu-
larse reclamaciones pertinentes. 

Torre jón de Ardoz, 5 de agosto de 
1961.—rEl Alcalde (Firmado). 

( G . C—0.384) (O.—46.286) 

• T O R R E J Ó N D E A R D O Z 
E n cumplimiento, y a dos efectos del 

artículo 790, núm. 2, de l a ley de R é -
gimen Local , se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal el expediente de 
la Cuenta ,genera l de Presupuestos , la de 
Patrimonio y la de Valores Auxi l iares , 
correspondientes al ejercicio de 1960, con 
todos los justificantes y el dictamen de 
ia Comisión de Hacienda , cuya exposi-
ción será por quince días , y dutante ese 
plazo y ocho días más podrán formularse 
por escrito los reparos y observaciones 
a que haya l u g a r . 

Torrejón de Ardoz, 5 de agosto de 
1961.—El Alcalde { F i r m a d o ) . 

(G. C,—9.385 (O.—46.285) 

P O Z U E L O D E A L A R C Ó N 
RESOLUCIÓN del Ayuntamiento de Po

zuelo de Alarcón por la que se anun
cia segunda subasta para la enajena
ción de un solar de propiedad de este 
Ayuntamiento. 
El Ayuntamiento de Pozuelo de Alar-

cón, debidamente autorizado por la S u -
perioridad, convoca a segunda subasta 
pública para la enajenación de un solar 
de su propiedad Sito en el barrió de la 
Estación, distrito número 2, y que limi-
ta con la avenida del General M o l a y 
mueva variante de l a carretera de Cara-
banchel á A r a v a c a , próximo a la E s t a -
ción del Ferrocarr i l Madrid-Irún, con una 
superficie de 3.633,92 metros cuadrados , 
equivalentes a 46.804,8896. pies cuadra-
dos. 

El tipo de licitación al alza s e f i ja en 
1.404.146,68 pesetas . 

Para tomar parte-en la subasta los H-
citadores habrán de constituía- una fian-

/ z a en la Depositaría Municipal (o en la 
C a j a General de,Depósitos) de 28.082,93 
pesetas. 

Se acompaña una declaración en la que 
el l id iador afirme bajo su responsabili-
dad no hallarse comprendido e n a lguno 
de los casos, de incapacidad e incompati-
bilidad señalados e n los artículos 4. 0 y 5. 0 

del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 d e enero 
de 1953. 

E l plazo para la presentación de pro- , 
posiciones' es de veinte días hábiles y 
horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, contados a partir de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y has-
ta la una de la tarde del último día há-
bil, y se presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde se hallan de 
manifiesto el ' plano del solar, el pliego 
de condiciones y demás antecedentes. 

L a apertura de las proposiciones ten-
drá lugar a las doce horas del día si-
guiente hábil al en que termine el plazo 
de presentación en la C a s a Consistorial , 
bajo la presidencia del señor* Alcalde o 
Teniente de Alcalde o Concejal en «fuien 
al efecto delegue, y el Secretario de Ta 
Corporación. 

E l p a g o del importe de esta subasta 
será hecho por el adjudicatario a los 
fondos municipales y en efectivo metáli-
co dentro del plazo de treinta días , a 
contar del siguiente al de la adjudicación, 
de la cantidad q u é represente el 50 por 
100 del importe del remate, y el resto 
en el momento de otorgarse la corres-
pondiente escr i tura . < 

Anunciado el pliego de condiciones pa-
ra esta subasta durante el plazo de ocho 
dfas, en la forma que establece el articu-
lo 24 del Reglamento de 9 de enero de 
1953, no s e presentaron reclamaciones, 
dentro del mismo. 

L a s proposiciones habrán de ajustarse 
al s iguiente 

Modelo de proposición 
(A reintegrar con timbre del Estado 

de 6 pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) L l e v a r á escrito en el sobre lo 
s iguiente : Proposición. para optar a la 
subasta para Ta enajenación de un solar 
propiedad del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón. 

Don , que v ive en , con domi-
cilio en . . . . . . . enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta -
do» de , para la enajenación por el 
Ayuntamiento de' Pozuelo d e Alarcón de 
un solar de su propiedad sito en el ba-
rrio de la E s t a c i ó n , distrito número 2, 
y que limita con la avenida del General 
Mola y nueva var iante de la carretera 
de Carabanchel a A r a v a c a , próximo a la 
Estac ión del Ferrocarr i l Madrjd-Irún, 

habiendo hecho el depósito correspon-
diente y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condicio-
nes señaladas al efecto, s e compromete-
a tomar a su c a r g o la adquisición de re-
ferido solar por el precio de 
setas . 

Pozuelo de Alarcón, de . . . . . . ^ 
1961. 

(F i rma del proponente.) 
Pozuelo dé AlarCón, 17 de julio <fc 

1961.—El Alcalde (F i rmado) . 
(G. C - ^ . 3 2 9 ) (O.—46.226) • 

A L P E D R E T E 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

la vigente ley de Rég imen Local de las-
Corporaciones Locales , s e halla expues-
ta al público en este Ayuntamiento, por 
un plazo de quince días , la cuenta gene-
ral del Presupuesto y de Administración, 
del Patrimonio del año 1960, con sus jus-. 
tificantes e informe de la Comisión de-
Hacienda ; durante dicho plazo se admi-
tirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. , 

Alpedrete, 3 de agos to de 1961.—, Efc 
Alcalde (Firmado). 
( G . C.~9.330JI \(0.—46.035) 

F U E N T I D U E Ñ A D E L T A J O 
L a s - Ordenanzas Fisca les de nueva, 

creación, las modificadas y las prorro-
g a d a s , que han de reg i r en el próximo-
ejercicio de 1962, se hallan expuestas al 
público por término de quince días para ' 
oír reclamaciones. 

Fuentidueña de T a j o , a 2 de agosto.' 
de 1961.—'El Alcalde (Firmado)."" 

( G . C ^ . 3 4 1 ) (O.—46.231) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
EXTRACTO de los acuerdos adoptados • 

por la Comisión Permanente en la se
sión ordinaria de 30 de mayo de 1961-, 

HACIENDA 

i . Aprobar Padrones de 1961 de Ios-
Arbitrios municipales de Rústica y Ur-
bana y sobre carruajes y caballerías de-
lujo . y velocípedos y de las Tasas por 
desagüe de canalones y otros en la vía: 
pública, Servicio de Mercado y vigilan-
c ia y reconocimiento sanitario, Servicio-
de alcantarillado y por rodaje o arrastre-
por vías municipales con cualesquiera 
vehículos, excepto los de motor. 

Colmenar de Ore ja , 3 de junio.de 1961. 
E l Secretario, G. Hurtado. 

(Es copia para enviar al excelentísimo* 
señor Gobernador civil del extracto apro-
bado por la Comisión Permanente en se-
sión de hoy, i . ° de agosto de 1961.)—El 
Secretario (F i rmado) .—Visto bueno: El. 
Alcalde (Firmado). 

< G . C - ^ . 3 4 2 ) (0.-^46.232) 

• • • < 0 0 0 - » 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid 

Don Fernando Hernández S a n Román, 
Magistrado de T r a b a j o número uno, dé-
las .de esta capital y su provincia. 
H a g o saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magist ratura de Trabajo 
número uno, a instancia a e Luis Tadey 
González y otro, contra doña María Frei-
janes Rubio, en ejecución de conciliación' 
sindical, he acordado sacar a pública su-
basta , por' término de ocho días , sin su-
jeción a tipo, los bienes que a continua-
ción se expresan, de los que es deposita-
rio don Luis T a d e y González, con domi-
cilio en calle Tenerife, número cuarenta 
y ocho; cuyo remate tendrá lugar en la 
Sa la audiencia de es ta Magistratura , sita* 
en el paseo de Martínez Campos , núme-
ro veintisiete, piso bajo , el día veintiuno 
de septiembre próximo, y hora de l a* ' 
doce de su m a ñ a n a ; advirtiéndose <№. 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar previamente el 
diez por ciento del tipo de tasación de la 
segunda subasta , sin cuyo requisito no-
serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
Una máquina de taladrar de columna* 

de la C a s a «López», con motor acoplado 
número 76.509, de tres cuartos de caba-
llo de fuerza, tres mil pesetas. 

Un aparato de radio, marca cFler 
L u x » , permiso 94 A . , número 191, m°" 
délo 52 B , quinientas pesetas . 

Total , tres mil quinientas pesetas. 

http://junio.de


M A R T E S 15 D E A G O S T O 

Dado en Madrid, a doce de julio dei 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l be-
otario, Santos V a l v e r d e . - E l Magua
do de Trabajo, Fernando Hernández/San 
Román. 

( C — 2 2 . 5 0 7 ) 

PROVIDENCIAS * JUDICIALES 
JUZGADOS D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R Ó 3 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en auto d e 
esta fecha, dictado por el J u z g a d o de 
primera instancia número 3 , de esta c a 
pital, en los autos de prevención de ofi
cio del juicio de abintestato d e don F e r 
nando F ronce Fernández, natural de V i 
llar de Cañas (Cuenca), hijo de R a m ó n 
y de Joaquina, que falleció en esta capi
tal el 16 ¡de marzo último, a los cincuen
ta y ocho años de edad , y en estado de 
soltero, se anuncia su" muerte sin testar 
y se llama a los que, s e crean con dere
cho a su herencia, a fin de que compa
rezcan ante este J u z g a d o a reclamarla | 
dentro del término de treinta d ías , ba jo 
apercibimiento en otro c a s o de pairarles 
el perjuicio a que h a y a lugar- en de
recho. 

Madrid, 27 de julio de 1961.—¿El S e 
cretario, Pedro Pérez Alonso.—-El J u e z 
de primera instancia (F i rmado) . 

( C — 2 2 . 4 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Aurelio Valenzuela Moreno, J u e z 
de primeria instancia accidentalmente 
encargado del Juzgado número ocho, 
de esta capita l . 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que an
te esté J u z g a d o insta el Procurador don 
Francisco Martínez Arenas , en nombre 
de don Sant iago del Mazo Serrano, con
tra don José Vidal Mañoso Bueso , sobre 
pago de cantidad, se anuncia la venta en 
pública subasta , por primera vez, de los 
derechos de traspaso que al demandado 
corresponden en el local de negoció de
dicado a despacho de Agente Comercial 
y depósito de mercancías situado en fa 
casa número treinta de l a calle de Hila
rión Es lava , de esta capita l , fijándose 
como condiciones las s iguientes : 

Pr imera 

Los citados derechos de t raspaso sa
len a la venta por el tipo de ciento cin
cuenta mil pesetas , en que han sido ta
sados, y no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

(Segunda 

Para tornar parte en l a ' s u b a s t a debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa 1 del J u z g a d o o en la C a j a 
General de Depósitos, el diez por ciento 
en efectivo de 'Ja cantidad fijada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. . 

Tercena 

Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

C u a r t a 

Se previene que el adqukente de los 
derechos de traspaso de que se t rata ha
brá de contraer la obligación de perma
necer en el local , sin traspasarlo, el p la
zo mínimo de un año, y destinarlo, du
dante ese tiempo por lo menos, a negocio 
* la misma c lase q u e el que viene e jer
ciendo el deudor, y que la aprobación 

<JC m a t e
 0 I a adjudicación, en s u c a s o , 

Redarán en suspenso hasta que trans
curra el término de treinta días , durante 
*f c u a l puede el arrendador ejercitar el 

erecho de tanteo conforme a i a ley d e 
arrendamientos Urbanos . 

Quinta 

3 3 , f , e r n a t < i tendrá l u g a r en la S a l a de 
ÜTAT1^ d e e s t < í J u z g a d o , sito en l a ca -
J L ™ General Cas taños , número uno, 
* * m í a ba ja , mano derecha, habiéndose 

señalado para su celebración el día trein
ta y uno del actual, a las once de su 
¡mañana. > 

Y para s u publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L dé esta provincia, con la antela
ción de ocho días hábiles, por lo menos, 
al señalado para l a celebración de la su
b a s t a , se expide el presente en Madr id , 
a primero de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno .—El Secretario (Firmado). 
E l J u e z de primera instancia {F irmado) . 

( A .-^2 5.283) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

EDICTO 

E l señor Juez de instrucción número 
1 1 , de esta capital, en providencia dic
tada en la pieza de embargo, dimanada 
del sumario núm. 269, de 1957 , por da
ños, contra Honesto Fernández Moreno, 
tiene acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de ocho días y 
precio de tasación, los siguientes bienes 
embargados al procesado: 

U n a motocicleta marca «Guzzi», de 
t H P , motor 144.826, matrícula d e Ma
drid 179846, tasada en la suma de once 
mil pesetas . 

P a r a . e l acto del remate se ha señala
do e l , d í a 3 1 de agosto próximo, a las 
once de la mañana, en la S a l a audiencia 
de este J u z g a d o , previniéndose a los li
citadores : 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente en la 
m e s a del J u z g a d o el 10 por 100 del pre
c io de t a s a c i ó n ; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

D a d o en Madrid, a veintiséis de julio 
de mil novecientos sesenta y uno. —- E l 
Secretario (Firmado). — El Juez (Fir
mado) . 

( C — 2 2 . 4 9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este J u z g a d o de primera 
instancia número once, en el juicio ejecu
tivo seguido a instancia de l a Compañía 
Mercantil «Maderera Madrileña, S . A . » , 
contra doña Manuela Padrino Vedia , so
bre reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente Ja venta en pública su
basta' y p o r primera vez de dos máqui
n a s , marca «Blinduri» tupí, con motor 
acoplado de 2 H P , embargadas en este 
juicio, tasadas en cuarenta mil pesetas. 

E'I remare de las indicadas máquinas 
tendrá l u g a r en la Sala audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, el día treinta del ac
tua l , a l a s doce de s u mañana, previ
niéndose a los l icitadores; 

Primero ' 

Q u e las referidas máquinas salen a 
subas ta por primera vez y por el tipo de 
cuarenta mil pesetas en que han sido ta
s a d a s , n o admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indi
cado tipo. 

Segundo 

Q u e para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo del remate, sin cuyo requisito no po
drán l ic i tar ; y 

Tercero 

Que el depositario d e las dos máqui
nas que se subastan es la propia deudo
ra doña Mañuela Padrino Vedia , con do-

'micilio en esta capital , avenida de la Al
bufera , número cuatrocientos cuarenta. 

D a d o en Madrid, a primero de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno y para 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
'esta provincia.—-El Secretario (Firmado). 
E l J u e z de primera instancia (Firmado). 

( A . — 2 5 . 2 8 0 ) 

c ia , contra Francisco Muñoz Cabezas , 
se saca por tercera vez a la venta.en pú
blica subasta, sin sujeción a tipo, y tér
mino de ocho días, los bienes siguien
tes : 

Una motocicleta marca « M . W . » , ma
tricula Madrid número 102096, valorada 
en la cantidad de veinte mil pesetas. 

P a r a cuya tercera' subasta , que tendrá 
lugar en ia Sala audiencia de este J u z 
gado , sito en la calle del General Cas ta 
ños, número 1 , se ha señalado el día pri
mero de septiembre próximo, a las doce 
horas, anunciándose al público su cele
bración por medio del presente y previ
niéndose : 

Que para tomar parte en la misma de
berán los' licitadores consignar previa
mente,' en ¡la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto,, l a canti
dad de mil quinientas pesetas, que es el 
10 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que él remate puede hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a 1 1 de julio de mil 
novecientos sesenta y uno.—El .Secreta
rio (Firmado).—-'Visto bueno: E l Juez de 
instrucción (Firmado). 

( B . ^ 3 . 2 1 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

• E n virtud de lo acordado por el señor 
J u e z de instrucción número diecisiete, de 
esta capital, en providencia dictada e n . 
este día, en la pieza separada de respon
sabilidad civil , dimanante del sumario 
que s e siguió, bajo el núm. 65 , de 1946, 
contra Marcelino Paradela Málaga , se 
sacan por tercera vez a la venta en públi
ca subasta, y término de ocho días-, los 
bienes s iguientes: 

Un plano estiló alemán, cruzado con 
clavijero mecánico, en perfecto estado 
de conservación, valorado en la cantidad 
de doce mil quinientas pesetas. 

P a r a suya tercera subasta, que tendrá 
lugar en la Sa la audiencia de este Juz
gado , sito e n 4a calle del General Cas
taños, número 1 , se ha señalado el día 
3 1 de agosto próximo, a las doce horas, 
anunciándose al público su celebración 
por medio del presente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o «stable-
cimiento destinado al efecto, la cantidad 
de seiscientas veinticinco pesetas, que 
es el 1 0 por 100 de la cantidad que sir-

j vio de tipo para la celebración de la se
gunda subasta . 

Que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a 29 de julio de 
1961.—-El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l J u e z de instrucción (Fir
mado) . 

' ' * (B .—3. 190) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el señor 
J u e z d e instrucción número diecisiete, de 
esta capita l , en providencia dictada en 
este día en el, sumario seguido con el 
número 229, de .1959, sobre impruden-

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

Por el presente, qufc se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, de 
esta capital , en providencia dictada en el 
día de hoy, en autos incidentales promo
vidos por doña Antonia Ortega del Sa l 
to, sobre que se la declare pobre para 
en tal concepto litigar con su esposo don 
Miguel Pul ido Palomar, en autos sobre 
separación conyugal , que tiene promovi
dos contra el mismo, se emplaza a <|icho 
demandado don Miguel Pulido Palomar, 
cuyo actual domicilio o paradero se- ig
nora , para que dentro del término de 
nueve días comparezca en dichos autos 
y conteste la demanda de que se trata, 
apercibido que de no verificarlo s e sus
tanciará el incidente sin su intervención 
y con la sola del señor Abogado del E s 
tado, como fué acordado en providencia 
de 1 5 de julio último, confiriéndole tras
lado de referida demanda. 

Y para su fijación en el sitio público 
de qostümbre de este Juzgado y su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia expido la presente, que firmo 
en M a d r i d , a 3 de agosto de 1 9 6 1 . — E l 
Secretar io (F i rmado) . 

( C — 2 2 . 4 9 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

El Juez de primera instancia número 
veintidós, de esta capital, en los autos 
de juicio universal de quiebra necesaria 
del comerciante don Emiliano Moreno 
Bautista ha acordado convocar para el 
día cuatro d e septiembre próximo, a las 
'cuatro y media de la tarde, én el local 
de la Sala de Actos de los Juzgados , sito 
en la calle del 'General Castaños , núme
ro uno, a Junta General a los acreedo
res reconocidos para la graduación d e 
sus créditos, debiendo los Síndicos en el 
intermedio formar,, para dar cuenta a la 
Junta , los estados a que se refiere el 
artículo mil doscientos sesenta y ocho de 
la ley de Enjuiciamiento Civi l , " y citar 
para dicha Junta a los acreedores, así 
como que los edictos prevenidos para su 
notariedad, que se fijan en los sitios pú
blicos de costumbre del lugar del juicio 
y domicilio del quebrado e inserten en e l . 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en el 
del Estado. 

Y para que todo ello tenga la debida 
publicidad y sirva de convocatoria y c i ta
ción a los acreedores que por descono
cerse su paradero o cualquier causa no 
recibieren la circular respectiva, se e x 
pide el presente en Madrid, a nueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretario, Antonio Sanz D r a n g u e t . — 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

[A— 25.282) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

S ¿ anuncia por el presente el falleci
miento, sin testar, de don Jul io Gregorio 
Hevia Menéndez-Sierra, nacido en Avi
les el día 9 de marzo de 1888, hijo der 
Antonio y de Obdulia, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Atocha, nú
mero 20 , y se llama a las personas q u e 
se crean con derecho a la herencia, para 
que comparezcan en el J u z g a d o üe pri
mera instancia núm. 22, de Madr id , a re
clamarla dentro del término de treinta' 
d ías . 

Madrid, a cinco de agosto de mil no
vecientos sesenta y uno.—El. Secretario, 
Licenciado Antonio Sanz D r a n g u e t . — E l . 
Juez de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

, ( C — 2 2 . 5 0 0 ) 

M E D I N A D E L C A M P O 

EDICTO 

Don Nicolás Martín Ferreras , J u e z def 
instrucción de la villa de Medina 'del¡ 
Campo y su partido. , 
Por el presente, que se insertará en los 

((Boletines Oficiales» de L u g o , Orense, 
Valladolid y Madrid , h a g o saber : Que? 
en este Juzgado se s igue sumario , b a j o 
el núm. 63 , de 1 9 6 1 , sobre muerte por 
accidente, he acordado lo s iguiente: 

Se trata del cadáver de un joven, d a 
unos dieciséis a dieciocho años J e edad , 
delgado, moreno, de 1 ,65 metros de e s 
tatura, aproximadamente; pelo castaño 
oscuro, corto y rizado; vest ido con jersey^ 
de lana negra, sin cuello y con m a n g a s ; ; 
pantalón negro con rayas blancas, carmW 
sa blanca con rayas azules y ro jas , san», 
dalias de goma azul c laro ; »cuyo c a d á 
ver fué hallado sobre las ocho de la m a - ' 
ñaña del día dos de julio último, en e l 
kilómetro 13,644 de la línea férrea d e 
Medina del Campo a Z a m o r a ; habiendo-
resultado infructuosas todas las gestio-> 
nes practicadas hasta la fecha para s u 
identificación. 

Llevaba en su poder un billete de ter-> 
cera clase, correspondiente al trayecto dev 
Sarria a 'Monfor te , en el tren ej^presoí 
número 406 del día 1 de julio, que llegad 
a la última población a , las veintidós 
quince; suponiéndose que, desde aqui , ser 
trasladó a Orense en el tren expreso nú
mero 705, que tiene su l legada a dicha-
capital a las veintitrés quince, y que en 
esta última estación subió al tren expre
so núm.|^2o6, que paSa a las veintitrés , 
treinta y cinco, en dirección a Madrid. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y con finalidad a l a iden
tificación de la persona mencionada, a t 
mismo tiempo que se hace por este edic
to el ofrecimiento de acciones prescrito» 
en el artículo 109 de la ley de Enjuioj*» 
miento Criminal. 



M A R T E S 1 5 D E A G O S T O 

Dado en Medina del Campo, a siete de 
agosto de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretario, Eulalio Hernández. — E l 
Juez de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

(G . C . ^ . 3 9 7 ) • ( B . - 3 - 2 3 f ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 

Don Berna rdino Hernández Blázquez, 
J u e z municipal propietario número 
veinticuatro, de Madrid. 
H a g o saber : Que en éste de mi car-

g o se sigue proceso de cognición insta-
d o por doña Herminia Col lado ' Garc ía , 
en contra de los ignorados herederos de 
don Vidal Ortega Ortega , doña' M a r í a 
Nieto Bachiller y doña "Ana González 
'Alvarez, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento del piso námero seis de la 
calle de Franc isco Busti l lo, número tre-
c e , se ha dictado sentencia, ouyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia 
Madrid, a veintiséis de julio de mil no-

vecientos sesenta y u n o . ^ - V i s t o s por el 
señor don Bernardino Hernández Bláz-
quez, Juez municipal propietario del nú-' 
imero veinticuatro, de M a d r i d , los presen-
tes autos de proceso de cognición, se-
guidos entre partes : de la una, como 
demandante, doña Herminia Collado Gar-
c í a , mayor de edad, casada , con licen-
cia marital de su esposó, don Florentino 
Nieto Delgado , sus labores, y con domi-
cilio en la calle de Franc isco Bustil lo, 
número trece, en concepto de su propio 
derecho, y defendida por el Letrado don 
' Julio Hurtado Cidad, y de la otra , como 
demandados , doña María Nieto Bach ' -
11er, mayor de edad, cuyo estado se des-
conoce-, doña Ama Gpn'ziHez Alvarez, 
mayor de edad, soltera y de ignorada 
profesión, ambos con domicilies en la ca-
lle de Franc isco Bustil lo, 1 número trece, 
cuarto número seis, y contra los ignora-
dos herederos de don Vidal Pórtela Orté^ 
g a . sobre resolución de contrato de arren-
damiento del piso referido, y cuyos de-
mandados se encuentran en estado de re-
beldía ; y 

Fallo 
Que estimando la denmada de doña 

Herminia Collado García, en contra de 
doña María Nieto Bachiller, doña Ana 
González Alvarez e ignorados herederos 
del inquilino fallecido don Vidal Pórtela 
Ortega, en estado de rebeldía lodos , de-
bía resolver y resolvía el contrato de in-
quilinato suscrito en quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y ooho, con 
referencia al piso número seis de la calle 
de Francisco Bustillo, número trece, de 
Beñagrande, condenando en su conse-
cuencia a los referidos demandados a que 
lio desalojen en término de cuatro meses, 
apercibiéndoles de lanzamiento si no lo 
verifican e imponiéndoles Jas costas cau-
cadas.—Así por es ta mi sentencia , que, 
por la rebeldía de los demandados , se les 
notificará en la forma que previene la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.—^Ber-
nardino Hernández. (Rubricado.) F u é 
publicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que s irva de notificación a los 
ignorados herederos del fallecido don V i -
dal Pórtela Ortega se expide el presente, 
con el visto bueno de Stt Señor ía , y para 
s u inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , de es-

ta provincia, en Madrid, a ocho de agos -
to de mil novecientos sesenta y u n o . — E l 
Secretar io (F i rmado) .—Vis to b u e n o : E l 
J u e z municipal (F i rmado) . 

' { A . — 2 5 . 2 7 9 ) 

C I T A C I O N E S 

3ajo los apercibimientos procedentes e* 
derecho, se cita y emplaza potólos Jue

<*.? o Tribunales respectivos a las pér

. roña* que a continuación se expresan* 
para que comparezcan el día que s* 

m señala, a contar desde la fecha de l* 
publicación del anuncio en este perió

dico oficial,' con arreglo al articulo 173 
de ía ley de Enjuiciamiento Criminal, 

380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina, 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Juicio 649, de 1 9 6 0 . — P o r el presente 

se cita a Ramón Marco J a r a , cic treinta 
y seis* años, hijo de Antonio y de Jose-
fa, natural de- Socuéllamos (Ciudad 
R e a l ) , comerciante, que vivió en la ca-
lle de Riscos de Peloche, 4, y cuyo aCT 
tual domicilio o paradero se desconoce, 
para que el día 30 de agos to , a las nue-
ve quince horas, comparezca en el Juz-
gado municipal núm. 3 , de esta capital, 
sito en la calle de Velázquez, 52 , piso 
tercero, al acto del juicio que contra el 
mismo se instruye por hurto, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

( B . — 3 . 0 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Fernando N ú -

ñez Barros, l i j o de Fernando y de Ma-
nuela, cuya edad, circunstancias y domi-
cilio s e desconocen, para que el día 16 
de agosto, a las nueve de su mañana, 
comparezca ante la S a l a audiencia de es-
te J u z g a d o / sito en la calle J e Alberto» 
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin 
de celebrar el juicio de faltas núm. 346, 
de 1961 , en el que aparece como denun-
ciado. 

(G. C — 9 . 2 0 4 ) ( B . — 3 . 0 6 8 ) 

Por el presente se cita a Tomás T o -
más Buet , hijo de J u a n y de María , de 
treinta y cuatro años , casado, natura]„de 
Ceuta y vecino de Madrid, cuyo domici-
lio se desconoce, para que el día 26 de 
agosto , a las nueve de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia ce este 
Juzgado , sito en la calle de Alberto Agui -
lera, núm. 20, piso segundo, .1 fin de 
celebrar el juicio de f a l t a s núm. 283, de 
1 9 6 1 , en el que aparece "como denuncian-
te lesionado. 

, (G . C — 9 . 3 6 0 ) ( B . — 3 . 1 1 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Juicio de faltas núm. 240, de 1 9 6 1 . — 

Muro Alabella ( J o s é ) , hijo de Victoria-
no y de Priscila, cuyo último domicilio 
se ignora, comparecerá ante el Juzgado 
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la calle del Amor de Dios , núme-
ro 1 , piso tercero, el día 17 de agosto , 
y hora de las doce de su mañana, a ce-' 
lebrar juicio de faltas por lesiones, y con-
tra el mismo y otro. 

( B . — 3 . 0 7 6 ) 

Juicio de faltas núm. 240, de 1 9 6 1 . — 
Giraldos Hellín (Norber to) , híjo de Mar-
tín y de Concepción, con domicilio últi-
mamente en Alemania, comparecerá ante 
este J u z g a d o municipal núm. 7, de esta 
capital , situado en la calle del Amor de 
D i o s , núm. i , piso tercero, el día 17 de 
agos to , y hora de las doce de su maña-
na, a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes , y contra el mismo y otro. 

( B . - 3 . 0 7 7 ) 

Juicio de faltas núm. 360, de 1 9 6 1 . — 
Saupe (Wi l l i ams) , hijo de Alfredo y de 
Elizabeth, domiciliado, últimamente en el 
Hotel Castellana Hilton, comparecerá 
ante el J u z g a d o municipal número 7, 
de esta capital , situado én la ca-
lle del Amor de Dios , número 1 , 
piso tercero, el día 7 de septiem-
bre, y hora de las doce de su mañana, 
a celebrar juicio de faltas por lesiones, 
v contra el mismo. 

( B . — 3 . 0 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas núm. 382, de 

1 9 6 1 , por hurto.—Andrés García Huer-
tas , cuyo último domicilio se descono-
ce, comparecerá el día 7 de septiembre, 
a las once cuarenta y cinco horas, en la 
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
•Quintero; núm 3 , piso primero, r. fin de 
celebrar el juicio' 'de faltas antes men-
cionado. r 

(G. C.—9.354) ( B . — v i 1 3 ) 

chite, núm.' 8, qujnto D , comparecerá an-
te el Juzgado municipal núm. 10 , sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3 , primero, dentro del plazo 
de cinco días, al objeto de darle vista de 
la tasación de costas practicada en el jui-
cio de faltas núm*, 2 9 1 , de 1 9 6 1 , y reque-
rirla al pago de l a s mismas . 

( G . C : ^ . 3 5 5 ) . ( B . — 3 . 1 1 4 ) 

Torres J iménez (Antonio) , de ocho 
años de edad, hijo de Pedro y dé Car-
men, natural de Madrid , y domiciliado 
en lá calle de Comillas , núm. 233 , com-
parecerá asistido de su padre , como re-
presentante lega l , ante el J u z g a d o muni-
cipal núm. 1 0 , sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3 , piso 
primero, en el plazo de cinco días , al ob-
jeto de ser reconocido por el Médico fo-
rense y prestar declaración en "as ci'ligen-
cias de juicio de faltas núm. 432 , a e 
1 9 6 1 , seguido por mordedura de г erro. 

( G . C — 9 . 3 5 6 ) ( S O -

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 
E n virtud de lo acordado en el" juicio 

dé faltas 324, del año en curso, sobre 
estafa, Contra Remedios Fernández Tru-
jillo, mayor de edad, casada , que vivió 
en esta capital, calle de Quintiliano, nú-
mero 1 1 , que se ausentó a Suiza, igno-
rando cuál sea su domicilio en dicha na-
ción, por la presente se cita a la misma, 
a fin de que el día 24 d e agosto , a las 
diez de su mañana , comparezca ante este 
Juzgado , calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, 3 , y asista con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse a las sesiones 'del referido juicio. 

( G . C - ^ . 3 5 7 ) ( B . - 3 . H 6 ) 

E n \4rtud de lo acordado en el juicio 
verbal de faltas 1 3 3 , del año en curso, 
sobre lesiones a J u a n a Piñán Garcia , de 
veintiún años, soltera, dependienta, na-
tural dé F e r n á n Caballero (Giudad R e a l ) , 
hija de J o s é María y de Vicenta, que 
tuvo su último domicilio conocido en 
esta capital, calle .de Colombia, núme-
ro 10 , cuyo actual paradero se ignora, 
por la presente se cita a la misma, a fin 
de que el día 24 de a g o s t o , a las diez de 
su mañana, comparezca ante este Juzga-
do, sito en la calle de los Hermanes Al-
varez Quintero, núm. 3 , y asista con los 

1 testigos y demás medios de prueba de 
j que intente valerse a las sesiones del jui-
! ció aludido. 

(G . C . - 9 . 3 5 9 ) ( B . — ' 3 . 1 1 8 ) 

• J U Z G A D O N U M E R O 1 3 
Esteban A z a g r a •Fontanillo, de vein-

tiún años, soltero, hijo de Luis y de Inés, 
natural de Piyil las ( N a v a r r a ) , y en pa-
radero desconocido, se le cita para" que 
el próximo día 14 de septiembre, a las 
once horas , comparezca ante este J u z g a -
do, sito en la calle de Velázquez, 5 2 , 
quinto, a la celebración del oportuno jui-
cio verbal de faltas 345 , de 1 9 6 1 , por 
malos t ratos , con las pruebas de que in-
tente valerse . 

( 3 } 

Saldaña Delgado ( E u g e n i a ) , de vein-
tiséis años de, edad, de estado soltera, 
sirviente, hija de J e sús y de María, na-
tural d e Puertollano (Ciudad S e a l ) , do-
miciliada últimamente en Batalla de Bel-

Encarnación Salazar de Motos, , de 
veintiocho años , soltera, hija de Anto-
nio y de J e s u s a , natural de Madrid, y 
Dolores J iménez Molina, de' veinticinco 
años, hija de Joaquín y de Josefa", na-
tural de M a l a g a , y con domicilio desco-
nocido a m b a s , se las cita para que el 
próximo día 21 de septiembre, a las once 
treinta horas , comparezcan ante este Juz-
g a d o , sito en lá calle de Velázquez. 52, 
quinto, a la celebración del juicio núme-
ro 1 5 3 , de 1 9 6 1 , seguido por malos tra-
tos entre ellas. 

( B . — 3 . 1 0 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
M a r í a Mercedes R i v a s R i v a s , de vein-

te años , soltera, hija de Dulce Nombre, 
domiciliada últimamente en Granada, ca-
lle del Santís imo, 4 y 6, se la cita para 
que el día i . ° de septiembre próximo, y 
hora de las doce, comparezca ante el J u z -
g a d o municipal núm. 1 5 , de esta capital, 
sito en el paseo del Prado , núm. 30. a 

celebrar el juicio de faltas núm. 237, de 
1 9 6 1 . 

' ( B . — 3 . . 1 0 1 ) 

de padre desconocido, natural de tierre-
ro de Suco (Av i la ) , domiciliado última^ 
mente en Madrid,-calle de Sepúlveda, 6, 
hoy en ignorado paradero, se le cita para 
que el día %° de septiembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, compa-
rezca ante el Juzgado municipal r.úm. 15 
de esta capital , sito en el paseo del p r a l 
do, núm. 30, a celebrar el juicio de fal-
tas núm. 164, de 1 9 6 1 . 

( B — 3 . 1 1 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Peñalva López ( E u l o g i o ) , de cuarenta 

y dos años , soltero, hijo de Lorenzo v 
de Manuel, natural de Huete (Cuenca), 
y en la actualidad en ignorado tiradero, 
comparecerá el día 9 de septiembre 
próximo, a las nueve y cuarenta mi-
nutos de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 16, 
de Madrid, sito en la, calle i e los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3 , segun-
d ó l a fin de celebrar juicio verbal de fal-
tas por hurto, bajo el núm. 54, de 1961, 
debiendo venir provisto de cuantos mê  
dios de prueba intente valerse . 

(B.—3.090) 

' R. de Parres ( J u l i o ) , del que se ig-
noran más datos de filiación, y ea la ac-
tualidad; en ignorado domicilio, campa-
recerá el día 9 de septiembre próximo y 
hora de las nueve y. treinta y cinco mi-
nutos de su mañana, en la Sala audien-
cia de este J u z g a d o municipal núm. 16, 
de Madrid, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero^ núm. 3 , segundo, 
a fin de celebrar juicio verbal de faltas 
por coacción, bajo el núm. 358,' de 1961 , 
debiendo venir provisto de cuantos me-
dios de prueba intente valerse. 

( B . - 3 . 1 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 ' 
Juicio de faltas núm. 268, de 1 9 6 1 . — 

Robert E . Demmis , con domicilio últi-
mamente en Torrejón, de Ardoz, <oompa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro i 7 , s d e esta capital , sito en J a calle 
del Amor de Dios , núm. i , piso tercero, 
el día' 1 4 de septiembre, y hora de las 
once y cinco, a celebrar juicio de ñltas 
por lesiones, contra el mismo. 

(B .—3. 144) 

Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Madrid 

•Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central, número 
treinta y dos mil ochocientos diez, por 
ocho mil setecientas pesetas , fecha vein-
ticuatro de marzo de mil novecientos 
sesenta y 'uno, se anuncia será expedido, 
anulándose el primitivo, si durante treinta 
días, desde hoy, no se presenta reclama-
ción en contrario. 

Madrid, doce de agosto de mil nove-
cientos sesenta y u n o . — P . el Interventor 
(Firmado). 

. (;A._25.27S) 

J u a n Cruz Muñoz, de treinta y dos 
a ñ o s , soltero, tornero, hijo de Benilde y 

• *-o<x>-» '• 

Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de| C . E . A . número ochenta 
y un mil nueve, por seiscientas pesetas, 
techa dieciocho de junio de mil novecien-
tos sesenta, se anuncia será expedido, 
anulándose el primitivo, si durante treinta 
días, desde hoy, no se presenta reclama-
ción en contrario. 

Madrid, diecinueve de junio de m¡! n°" 
vecientos sesenta y uno.—-P. el Interven-
tor (F i rmado) . 

(A.—25.281) 
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